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Sindicato de Universidad e Investigación

Ayudas Ramón y Cajal – Juan de la Cierva 2021

El BOE de hoy publica la convocatoria de tramitación anticipada correspondiente al año 2021

de las ayudas Ramón y Cajal y de las ayudas Juan de la Cierva-formación, del Programa Estatal

para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, del Plan Estatal de I+D+i 2021-2023, en régimen

de concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad y objetividad, en el

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/29/pdfs/BOE-A-2021-21781.pdf

La finalidad de estas ayudas es promover la incorporación de personal investigador, español

y extranjero, con una trayectoria destacada, en centros de I+D españoles, con el fin de que

adquieran las competencias y capacidades que les permitan obtener un puesto de carácter

estable en un organismo de investigación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de

Innovación.

Se convocan 647 ayudas, de las que se reservan 278 para la contratación de jóvenes

investigadores e investigadoras, 12 para la contratación de personal investigador con una

discapacidad igual o superior al 33% y 10 para la contratación de personal en determinados

OPIs.

Los candidatos deben estar en posesión del grado de doctor y las ayudas tendrán una

duración de cinco años y comenzará a contar su plazo desde la fecha de incorporación del

personal investigador a su puesto de trabajo en el centro de I+D contratante. Los salarios

mínimos oscilan entre los 33.000 y 42.000 euros brutos según la ayuda y el año de ejecución.

Las solicitudes de participación serán presentadas por los Centros de I+D y las personas

candidatas, respectivamente, obligatoriamente a través de los medios electrónicos

habilitados para ello en la sede, electrónica del ministerio de conformidad con el

procedimiento que se describe en la convocatoria y el plazo que se establece es:

a) Ayudas Ramón y Cajal: del 18 de enero de 2022 al 8 de febrero de 2022 a las 14:00 horas

(hora peninsular española).

b) Ayudas Juan de la Cierva-formación: del 20 de enero de 2022 al 10 de febrero de 2022 a

las 14:00 horas (hora peninsular española).

Madrid, 29 de diciembre de 2021


